
 

 

        La providencia se fija en Estado No. 027 del 20/02/2023. Gil 

 

Constancia Secretarial: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 366 del CGP, 

realiza la siguiente liquidación de costas dentro del proceso radicado con el n.º 17001-

40-030-11-2022-00728-00 de la siguiente manera: 

 

A cargo de Cárnicos Mediterráneo S.A.S., Mónica Zapata Bedoya y Ever Alfonso 

Zapata Bedoya  

 

Agencias en derecho     $ 1.000.000 

Gastos         -0-     

   

Total                                                               $  1.000.000  

  

Son: UN MILLON DE PESOS MCTE. 

 

Manizales, diecisiete (17) de febrero de 2023. 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, diecisiete (17) de febrero de 2023   

 

Conforme al contenido del artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de costas 

a cargo de Cárnicos Mediterráneo S.A.S., Mónica Zapata Bedoya y Ever Alfonso 

Zapata Bedoya y a favor de Emilia Pineda García, realizada por secretaría dentro de la 

presente demanda verbal de restitución de inmueble de única instancia radicado con el 

n.º 17001-40-03-011-2022-00728-00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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